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Universidad Nacional de Sala
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Alwrudo N'751
Telefa, 03878-12 I 388

San Ramón de la Nueva Orán 'i I .t-A! ?0?4

Expediente Electrónico N' SO-053/2024.-

Resolució n No SO- I 2 3/2 0 2 4.'

VISTO:
El Pedido de Precios N'004/2024 con relación a la compra de materiales para

el edificio de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta;

v

CONSIDERANDO:
Que, se dio cumplimiento a todas las disposiciones vigentes, de acuerdo a las

especificaciones requeridas, se tuvo en cuenta el criterio de economicidad y los precios

imperantes en el meicado local, según lo informado por la Dirección General de Administración

de [a Sede Regional Orán.

Que, se debe tener en cuenta el informe de preadjudicación de fecha 08 de abril

de 2024; correspondiendo la elaboración del acto administrativo que avale las Presentes

actuaciones; y

"2024 - 30 AÑOS OE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Adjudicar el presente Pedido de Precios No 00412024 a las firmas que a

continuación se detallan:

Pinturería Norte General Pizarro esquina Mitre Onin por $ 154.000'00 @esos Ciento

Cincuenta y Cuatro Mil), los ítems:

item l) $ 66.000,00 (Pesos Sesenra y Seis Mil). Precio unitario S 33.000,000 (Pesos Treinta y

Tres Mil). 2 Baldes de 20litros de enduido'

Ítem 7) $ I 1.500,00 (pesos Once Mil Quinientos). I Balde de 4 litros de impregnante para madera

color claro.

Ítem 8) S I 1.500,00 (pesos Once Mil Quinientos). I Balde de 4 litros de impregnante para madera

color oscuro.

ítem 9) $ 65.000,00 (Pesos Sesenta y Cinco Mil). Precio unitario S 32.500,00 (Pesos Treinta y

Dos Mil Quinientos). 2 Baldes de pintura de 20 litros intermedia entonada.

Colorshop General Martin Miguel de Güemes esquina 25 rle Mayo Orán, por S 6'200'00

@esos Seis Mil Doscientos), el item:

Ítem 4) $ 6.200,00 (Peso

veinte). 10 lijas N' 120.
s Seis Mil D s). Precio unitario $ 620,00 (Pesos Seiscientos
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"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION OE

LA AUTONOMIA UNIVERSIfARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

Expediente Electrónico N' SO-05 3/2024'-

Resolución N"SO-123/2024.-

CorralónBermejoS.R'L.-EspañaesquinaRepúblicadeBolivia-oránpor$33.400'00
@esos Treinta y Tres Mil Cuatrocientos), los ítems:

Ítem 2) g 20.000,00 (Pesos Veinte Mil). Precio unitario $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil). 5

Pinceletas No 40 ( l0 cm.).

Ítem 3) S 8.400,00 (Pesos Ocho Mil Cuatrocientos). Precio unitario S 4.200,00 (Pesos Cuatro Mil

Doscientos). 2 Pinceletas No 50 ( 12,5 cm.).

item 5) g 5.000,00 (Pesos Cinco Mil). Precio unitario $ 500,00 (Pesos Quinientos). l0 Hojas de

lijas para madera 40-60-80- 100.

ARTÍCULO 2': Imputar el gasto precedente en:

Inciso 2 - Bienes de consumo.

Partida Principal 3 - Productos de papel, cartón e impresos.

Partida Parcial 4 - Productos de papel y cartón.

Inciso 2 - Bienes de consumo.

Partida Principal 5 - Productos químicos, combustibles y lubricantes

Partida Parcial 5 - Tinturas, pinturas y colorantes.

Inciso 2 - Bienes de consumo.
Partida Principal 7 - Productos metálicos'
Partida Parcial 5 - Herramientas menores.

ARTICULO 3.: Siga las presentes actuaciones a Dirección General de Administración y

Dirección EconómiJa, Coniable y Patrimonial de la Sede Regional Orán y cúrsese copia a

Secretaría Administrativa y Consejo Asesor para su conocimiento y efectos'
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